
SAN CRISTOBAL S.M.S.G.
RIVADAVIA 3052/70                                                                                                                                 
(3000) SANTA FE                                                                                                                        
TEL: (0342) 4501700                                                                                       
santaFe@sancristobal.com.ar                                                                     
http://www.sancristobal.com.ar                             
SOCIO ASEGURADO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

BV. PELLEGRINI 2750
3000 SANTA FE, SANTA FE

RAMO SUBRAMO NRO POLIZA / FACTURA

RESPONSABILIDAD CIVIL RC General 01-02-11-30019417
VIGENCIA

DESDE LAS 00 HS. DEL 01/05/2026 HASTA LAS 00 HS. DEL 01/11/2026

LUGAR Y FECHA DE EMISION CONCEPTO

SANTA FE, 01-04-2026 RENOVACIÓN (30018506)

Nº SOCIO COND. DE IVA Nº CUIT TIPO Y Nº DOC CLAVE BANELCO CLAVE LINK

0200132305 Exento 30-54667055-0 0200132305 0200132305

SAN CRISTOBAL S.M.S.G. (en adelante LA SOCIEDAD), bajo las Condiciones Particulares y Generales y Cláusulas y Anexos de la presente Póliza, las que son convenidas para ser ejecutadas de buena fe, y de conformidad 
con lapropuesta de seguro presentada por el Socio Asegurado, la que se declara parte integrante de este contrato. La presente es válida como comprobante (R.G. N° 1.415 Anexo l, Apartado "A", inc. d)

CONDICIONES PARTICULARES / RIESGOS ASEGURADOS

    

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO SUMA ASEGURADA
UBICACIÓN: BV. PELLEGRINI 2750 - 3000 SANTA FE, SANTA FE
Responsabilidad Civil - Comprensiva - Actividad: No Aplica - Franquicia: 10% del Siniestro - Mínimo 1% Máximo 5% de la Suma Asegurada $   10.000.000
Incendio, rayo, explosión, descargas eléctricas y escapes de gas - Sublímite: $6725082     

CONDICIONES PARTICULARES ADICIONALES
Cobertura: Responsabilidad Civil por uso de drones por la suma de $ 5.460.000.-  
 
Drones de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas: Drone Kit DJI Modelo Phantom 4 compuesto por: un Gimbal estabilizador de 3 ejes, un control remoto RC – Frecuencia 2.4 GhZ, 
una batería inteligente de 5,35 0mAhP/Serie Phantom 4, un cargador de batería PH4C100 para Phantom 4, un estuche de transporte del equipo. Drone Marca DJI Modelo Inspire II con 
dos baterías y cuatro juegos de hélice. Número de Serie 09YDF8E0040768. Drone DJI Phantom 4 Modelo WM330A07DDD6J0B10622- Pack de Baterias DJI 5870 MAH -Tablet Lenovo 
10´TBX505F/ ZA4G0077AR/Quad Core/2GB/16GB. - Dron de la Dierección General de Medios Universitarios; Litus TV: Drone Kit DJI Modelo Phantom 4 compuesto por: 1 Gimbal 
estabilizador de 3 ejes, 1 control remoto RC ; Frecuencia 2.4 GhZ, 1 batería inteligente de 5,35 0mAhP/Serie Phantom 4, 1 cargador de batería PH4C100 para Phantom 4, 1 estuche de 
transporte del equipo.  
 
Deducibles Particulares: 1. En siniestros de hasta $ 1.000.000, fijo de $ 20.000.- 2. En siniestros mayores de $ 1.000.000 y hasta $ 1.500.000, fijo de $ 30.000.- 3. En siniestros mayores 
de $ 1.500.000; 5% del siniestro, con un mínimo del 0,5% y un máximo del 3,00%; ambos de la suma asegurada. 
 
 

MODALIDAD DE PAGO: Efectivo - Envío de Cupón Digital: Sí
El clausulado de la presente póliza se encuentra a disposición del Asegurado en el Portal de Autogestión (https://autogestion.sancristobal.com.ar) o en la App del Asegurado (Disponible 
para Android y IOS)
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LIQUIDACION DEL PREMIO MONEDA Pesos

PRIMA REC. FINANCIERO BASE IMPONIBLE I.V.A. PERC. IVA
$ **50.335,34 $ **0,00 $ **50.335,34 $ **10.570,42 $ **0,00

                    IMPUESTOS/TASAS SELLADO CUOTA SOCIAL ART. 8 PERC.TSeH LA PLATA PREMIO
$ **554,03 $ **251,68 $ **5.033,53 $ **0,00 $ **66.745,00

La Entidad Aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes. En caso de no 
haber sido resuelto el mismo o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podrá acudir al Departamento de Orientación y Asistencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la  
Superintendencia de Seguros de la Nación. A tal fin deberá dirigirse a: Av. Julio A. Roca 721, (C1067ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 hs; o bien comunicándose telefónicamente al 
0-800-666-8400 o 4338- 4000 (líneas rotativas), por correo electrónico a "consultasydenuncias@ssn.gob.ar" o vía Internet a la siguiente dirección: www.ssn.gob.ar. A través de las mencionadas vías de comunicación podrá 
solicitar a su vez información con relación a la entidad aseguradora.

PRODUCTOR Nº MATRICULA
02-005087 - R.M. BROKERS SA 1015

CATEGORIA RAMO ORGANIZADOR
TRADICIONAL 11 02-005086 - R.M. BROKERS SA

Esta Póliza ha sido aprobada por Superintendencia de Seguros de la Nación por Res. 37.849. 
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará 
aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.
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